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AL-DEST-IJU-087-2023 

INFORME JURÍDICO1 
 

                                      EXPEDIENTE Nº 23.150 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 
 

La presente iniciativa de ley pretende prohibir que jueces de la República en el 
ejercicio de sus funciones asuman cargos de ministros, direcciones ejecutivas y 
presidencias ejecutivas en el Poder Ejecutivo.  

La prohibición se fundamenta en la división de poderes consagrada en el artículo 9 
de nuestra Carta Magna. 

 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
 
No se encontraron en la corriente legislativa expedientes con el mismo objeto de la 
iniciativa bajo estudio.  

 

III. VINCULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE2 

El proyecto de ley tiene una vinculación con los ODS de la Agenda 2030:  

 Nula. 
 

 Poco precisa o tangencial, no quedando muy clara una relación estrecha 
entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los propósitos del proyecto. 
 

 Multidimensional, integral e interconectada con la Agenda 2030 establecida 
en los ODS. 
 

 
1Elaborado por Algiérie Vanessa Ugalde Chavarría, Asesora. Supervisado por Llihanny Linkimer Bedoya. Jefa de Área Económica 
Administrativa.  Revisión final por Fernando Martínez Campos, Director a.i. del Departamento de Servicios Técnicos.  
2 Información suministrada por el Área de Investigación y Gestión Documental del Departamento de Estudios, Referencias y 
Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa.  
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De tal manera, el proyecto de ley presenta una afectación sobre la Agenda 
2030: 

 
 Positiva 

 
 Negativa 

 
 N/A 

 

Para mayor abundancia, ver anexo 1 del presente informe.  

 

IV. ANALISIS DEL ARTÍCULADO 
 

Artículo 1 

Este artículo reza textualmente: “La presente ley amplía la cobertura y garantiza 
el principio de división de poderes establecido en el artículo 9 de la 
Constitución Política.” 
 
Al respecto es importante anotar que en un Estado de Derecho, los principios 
constitucionales constituyen el marco regulatorio de la cual derivan el resto de 
disposiciones jurídicas que forman parte del ordenamiento jurídico. 
  
Todos estos derechos y principios constitucionales por sí mismos constituyen un 
catálogo que deben servir de base para el resto de normas jurídicas que forman 
parte del ordenamiento jurídico.  
 
Estos derechos y principios recogidos en la Carta Magna son disposiciones que 
expresan las ideas fundamentales sobre la organización del Estado costarricense, 
y son exigibles por sí mismas, frente a todas las autoridades públicas y a los 
particulares, sin necesidad de otras normas o actos que los desarrollen3. De ahí que 
resulte innecesario que se incluya una disposición como la aquí contenida, pues el 
principio de división de poderes debe cumplirse y es exigible con independencia de 
si se menciona y desarrolla en otras leyes. 

 
 
 
 

 
3 file:///C:/Users/algie/Downloads/principios_constitucionales.pdf 
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Artículo 2 
 
Este artículo establece la prohibición jueces y juezas para que: “Ningún juez del 
Poder Judicial en funciones o con autorización que lo aleje temporalmente de 
sus obligaciones podrá asumir el cargo de ministro, puesto de dirección o 
presidencia ejecutiva dentro del Poder Ejecutivo”.  
 
Esta asesoría considera que es importante -de previo a iniciar el análisis del 
numeral- hablar sobre el fenómeno de puertas giratorias (revolving doors).  
 
Como puertas giratorias se conoce el fenómeno por el cual se produce una 
circulación, sin obstáculos, entre los jueces y juezas de la República y la política, es 
decir, un juez o jueza deja su cargo de manera temporal para integrarse a un alto 
cargo dentro del Poder Ejecutivo, y terminado su periodo, regresa a su puesto de 
juez o jueza. Esta dinámica supone importantes problemas para la democracia 
representativa, puesto que genera serios conflictos de intereses entre los objetivos 
que debe perseguir una administración de justicia independiente e integral y los que 
persigue una carrera política, esto sin dejar de lado el compromiso en la garantía de 
imparcialidad absoluta del juez o jueza. 
 
La Independencia que debe existir entre la política y la justicia son partes esenciales 
de los principios constitucionales de un estado social y democrático de derecho, 
fundado en la división de poderes. La independencia judicial es condición esencial 
para que pueda realizarse un verdadero control recíproco entre los diferentes 
poderes del Estado, y así garantizar la sostenibilidad de la democracia. 
 
En el mismo orden de ideas, es preciso señalar que Costa Rica es miembro de la 
Comisión Iberoamericana de Ética Judicial (CIEJ), órgano que pretende coadyuvar 
en la eficacia y en la eficiencia de los Poderes Judiciales de los Estados parte, 
mediante dictámenes y herramientas tendientes a que los jueces y las juezas actúen 
con comprobada probidad, independencia y compromiso con la justicia.  
 
La comisión mencionada adoptó en reunión virtual del 12 de marzo de 2021, su 14 
dictamen sobre las puertas giratorias de la política a los tribunales, y viceversa.  
 
Para lo que nos ocupa, indica la comisión en el dictamen: 

 
“El fenómeno de puertas giratorias plantea importantes problemas para 
la democracia representativa puesto que genera serios conflictos de 
intereses entre los objetivos que debe perseguir una administración de 
justicia independiente e integral y los de una carrera política al servicio 
social. Sin desconocer, por otra parte, que la garantía de imparcialidad 
absoluta del juez no sólo debe ser real sino también aparente, conforme 
se indica en el artículo 11 del Código Iberoamericano de Ética Judicial, 
condición que se torna más compleja de cumplir frente a jueces que han 
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alternado la judicatura con el ejercicio de la profesión de abogado o la 
militancia política. 
 
Pues se advierte que:  Es nefasto, entonces, para un Estado de derecho 
que los cargos decisorios de la justicia, lleguen a ser ocupados por 
políticos con reconocida militancia partidista, o por abogados con 
ambiciones políticas y sin vocación judicial, pues es muy probable que 
en vez de controlar los desvíos de los otros poderes públicos, como 
corresponde a los jueces, incurran en el despropósito de poner la función 
judicial al servicio de sus copartidarios o aliados políticos para obtener 
dividendos muy convenientes a sus aspiraciones futuras.”4 
 

De lo dictaminado por la CIEJ, la Convención Interamericana Contra la Corrupción, 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y lo recomendado por 
la OCDE5 se colige que nuestro país está llamado a regular el fenómeno de puertas 
giratorias, en el sentido de que los jueces y juezas de la República no se trasladen 
temporalmente a ejercer altos cargos en el Poder Ejecutivo, y finalizado el periodo 
constitucional, regresen a ejercer funciones jurisdiccionales, esto en atención al 
debilitamiento que esta práctica podría traer al Poder Judicial y a los Principios de 
justicia pronta y cumplida, imparcialidad e independencia de la judicatura.  
 
La Sala Constitucional en lo pertinente ha manifestado lo siguiente:  
 

“La garantía de la inamovilidad y el régimen de incompatibilidades tienen 
como fin asegurar la total independencia de los miembros del Poder 
Judicial. El cargo de juez o Magistrado es incompatible con cualquier 
cargo de elección popular o designación política. Se pretende alejar a los 
funcionarios que administran justicia de las pasiones propias de la 
actividad política que por su naturaleza presenta mucha polémica. De 
esta manera, se evita la posibilidad de que se constituya un vínculo de 
subordinación psíquica del juez; ofreciendo tal circunstancia, la tentación 
de acomodar su conducta a cierta ideología o manera de pensar ajena a 
su persona, ya que la libertad de criterio del juez se puede reducir por la 
influencia de una tendencia ideológica. El régimen de incompatibilidades 
y el régimen de prohibiciones son garantías que tienden a evitar el 
surgimiento de vínculos -de naturaleza pública o privada- que conlleven 
a la reunión de 2 calidades a la vez en una persona; es decir que al 

 
4 Ética Judicial, Cuaderno 19 Julio-Diciembre 2021. Pág 72. 
 
https.//docplayer.es/210814796-Dictamenes-de-la-comision-iberoamericana-de-etica-judicial-
comision-iberoamericana-de-etica-judicial.html 
 
5 https://www.oecd-ilibrary.org/sites/3e66c267-es/index.html?itemId=/content/component/3e66c267-
es 
 

https://www.oecd-ilibrary.org/sites/3e66c267-es/index.html?itemId=/content/component/3e66c267-es
https://www.oecd-ilibrary.org/sites/3e66c267-es/index.html?itemId=/content/component/3e66c267-es
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estatus de Juez se le uniera a otra calidad que colocará a éste, en una 
relación de sumisión de cualquier índole. Es posible impedir al juez que 
desempeñe cualquier otro empleo retribuido para impedir que contraiga 
vínculos que restrinjan su independencia. (…) 
 
No se trata de exigir a los jueces una actitud “cuasi-divina”, de abstenerse 
de tener una ideología política de su preferencia, por ejemplo. Se trata 
más bien, de suprimir la existencia o la simple apariencia de vínculos, 
que pudieran comprometer la imparcialidad o tan siquiera, de levantar 
sospecha que debilite la confianza y la credibilidad en el sistema judicial. 
Lo que en el fondo subyace, es un asunto de imagen de la judicatura. Se 
trata de preservar una imagen de neutralidad para la legitimación pública 
de ésta. Para ello, se recurre a crear prohibiciones que aparten a los 
jueces de los asuntos políticos, que por naturaleza son públicamente 
conflictivos y capaces de suscitar enfrentamientos enconados.  
 
La Sala considera que para el Estado es fundamental adoptar medidas 
legislativas tendientes a garantizar los deberes de independencia e 
imparcialidad de los servidores públicos, máxime en el caso de los 
servidores judiciales por la naturaleza misma de la función jurisdiccional.  
 
De esta manera se contribuye al fortalecimiento de la confianza y la 
credibilidad en el sistema judicial.”6 
 

De conformidad con las consideraciones esbozadas en párrafos anteriores y lo 
resuelto por la Sala Constitucional se colige que el presente numeral no presenta 
roces de constitucionalidad; sin embargo, se recomienda revisar y mejorar la 
redacción del mismo, con la finalidad de que el espíritu de las y los legisladores sea 
aplicable y de fácil entendimiento.  
 

V. CONSIDERACIONES FINALES 
 

1. Se reitera la necesidad de revisar la pertinencia del artículo 1, así como 
revisar y mejorar la redacción del ordinal 2 de la presente iniciativa de ley. 

2. Se recomienda valorar la reforma de los ordinales 9 y 44 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la pertinencia obedece a que estos artículos 
permiten la migración de los jueces y juezas de la República a cargos de 
relevancia en el Poder Ejecutivo. 

3. Es facultad de las señoras diputadas y los señores diputados la decisión 
de la aprobación o no de la reforma en estudio. 

 

 
6 2883-96 de las 17 horas de 13 de junio de 1996 



 

8 
 

VI. ASPECTOS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 

• Lenguaje inclusivo 
 

Para garantizar la utilización del lenguaje inclusivo se recomienda incluir en el 
artículo 2, la figura de la jueza y de la ministra, tal manera que se lea “Ningún juez 
o jueza del Poder Judicial (…)”. Asimismo, cuando se indica “cargo de ministro o 
ministra (…)” 

 

VII. ASPECTO DE TRÁMITE Y PROCEDIMIENTO 
 

Votación  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119 de nuestra Constitución Política, este 
proyecto de ley requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos 
presentes de los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, por ser una 
iniciativa de consulta obligatoria a la Corte Suprema de Justicia, debe tenerse en 
cuenta que en caso de que esta se oponga al proyecto, se requerirá mayoría 
calificada para su aprobación. 

Delegación 

La iniciativa podría ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena, 
ya que no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 124 constitucional. 
Sin embargo, si la Corte Suprema de Justicia se opone a la iniciativa, la delegación 
no sería viable, debido a la mayoría calificada que se requiere para su aprobación. 

Consultas 

Obligatorias: 

• Corte Suprema de Justicia  
 

VIII. FUENTES 
 

Normativa:  

• Constitución Política. 
• Ley Orgánica del Poder Judicial 
• Convención Interamericana Contra la Corrupción  
• Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
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Jurisprudencia: 

• Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, Resolución N° 2883-96, 
de las 17 horas del 13 de junio 1996. 
 

Doctrina:  

• Estudio de la OCDE sobre Integridad en Costa Rica: Protegiendo los logros 
democráticos. 

• Ética Judicial, Cuaderno 19 Julio-Diciembre 2021 
• file:///C:/Users/algie/Downloads/principios_constitucionales.pdf 

 
IX. ANEXO I 

23150 Instrumento de vinculación de ODS.docx 

 

 

 
 
Elaborado por: avuch  
/*lsch//17-4-2023 
c. arch//23150 IJU-d-s-sil 

https://asamblea-my.sharepoint.com/:w:/r/personal/avuc_asamblea_go_cr/Documents/Anexo%201%2023.150/23150%20Instrumento%20de%20vinculaci%C3%B3n%20de%20ODS.docx?d=w205484de631544eab189bfeff34964af&csf=1&web=1&e=jiitEQ
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